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Doña Mª Teresa Nosti Izquierdo, miembro de las Cortes de Navarra, parlamentaria foral no adscrita, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
La red eléctrica de Navarra atraviesa una situación de tensión creciente, con una saturación de las subestaciones que alcanza ya el 94 %, según datos conocidos recientemente. Esta realidad no sólo compromete el suministro presente, sino que también limita la capacidad de crecimiento económico e industrial de la Comunidad Foral.
Navarra se ha posicionado como referente en energías renovables y transición energética, pero la falta de capacidad en la red de transporte y distribución amenaza con convertirse en un cuello de botella para nuevas inversiones industriales. El refuerzo de la infraestructura eléctrica resulta, por tanto, imprescindible para garantizar la competitividad y la atracción de empresas.
En este contexto, resulta fundamental conocer de manera precisa qué medidas está adoptando el Gobierno de Navarra, en coordinación con el Gobierno del Estado, para dar respuesta a esta saturación y en qué plazos concretos podrán verse reflejadas las inversiones previstas.
Por todo ello, y al amparo del Reglamento de la Cámara, se formula las siguientes preguntas escritas
1. ¿Qué medidas concretas tiene previsto tomar el Gobierno de Navarra para aliviar la actual saturación (94 %) de las subestaciones eléctricas de la Comunidad Foral?
2. ¿En qué plazo se prevé que las inversiones o mejoras en la red eléctrica se verán reflejadas en una mayor capacidad para soportar el crecimiento industrial de Navarra?
3. ¿Cómo se coordina el Gobierno de Navarra con el Gobierno estatal para asegurar que el Plan Estatal de Electricidad para 2030 atienda las necesidades identificadas en nuestro territorio?
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